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Gobierno civil de la provincia 
CIRCULAR 

El día 2 3 del actual robaron en el 
pueblo de Gozón de Ucleza, un ma

cha de 1,360 meíres de alzada, pró
ximamente, o sea stls cuartas y me
dia, pelo ntg o, y una muía de la 
misma alzada, con un lunar blanco 
en el ijar derecho, ambos recién es
quilados y de eded cerrtda. 

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para que por los 
cgsntes de mi autoridad se proceda 
a la busca y captura de las citadas 
caballerias, y caso de ser habidas, 
lo pongan en conocimiento de este 
Qablerno. 

León 2 6 de septiembre d« 1 9 1 7 . 
E l Gobernador, 

Angel Gómez Inguamo 

CIRCULAR 
La importancia adquirida por las 

Asociaciones con la intervención que 
se las concede en actos de la vida 
social y política, hace necesario que 

a las Socledads-, constituidas en es
ta provincia, se las ob:¡gu« al exac
to cumplimiento de las disposiciones 
de los artículos 4 ° , 10 y 11 de la 
Ley de 3 0 ds junio de 1887 , qus mu
chas de ellas no tienen presentes, 
dutido asi Jugar a que el Regfóiro que 
de las mismas se ¡leva en este Q J 
bierno civil, no responda a¡ objeto 
pan que fué creado, por falta de los 
datos referentes al número de So
ciedades que se hallan funcionando, 
el nombre de sus Presidentes y el 
estado de su administración. 

A fin de corregir inmediatamente 
estas deficiencias, he acordado que 
por los Sres. Alcaldes de la provincia 
se proceda a cubrir un estado cuyo 
modelo se inserta a continuación, en 
el que consten cuantas Sociedades 
estén domiciliadas en el respectivo 
Municipio, con todos los datos a 

qtus hace tefereiicia c¡ er.CDr.iüado 
de dicho estado, y de CÜS'K exacti
tud, y de que no existe o'ra a'guna, 
certificará la Alcaldía cerrespon-
diante, pera da « t a suerte Itegar a 
la certeza de que tas Soci^dudes 
conslltuidas *;> esi3 provincia, fun
cionen legalmente, y eliminar del 
R-glítro ¡as disaeltas e ilegales. 

Cubierto que sea en la forma ex-
puasU el repetido estado, se remiti
rá a esto Gobierno en el plazo de 
dfc'z dias; adviriiendo a los Síes. A l 
caldes que, de no (fectuario, les im
pondré e! oportuno correctivo, a la 
vsz que al Secretarlo dai Ayunta
miento, a quien hsrán responsable 
de la urgencia de s?.rv!cio tan impor
tante . 

León 26 de septiembre de 1 9 1 7 . 
E l Gobernador. 

Angel Gómez Ingaanzo 
E S T A D O « U E SG C I T A 

RELACIÓN de las Sociedades que, con arreglo a la Ley de 3 0 de ¡unió de 1 8 8 7 , existen constituidas en este término municipsl, cuya «mprobaciín SÍ¡ ha 
efectuado según certificación que se acompaña 

d " ) 
NOMBRE 

DE LA SOCIEDAD 

(a.") 
Objeto de la misma 

'.5 a) 
Fecha de presentación 

del Reglamento 

Día Mes Año 

(4.') 
Fecha de la constitu-

cii'n 

Día A ñ o 

( 5 . » ) 

DOMICILIOSOCIAL 

G i l l e Localidad 

(6.a) 
NOMBRE 

D E SU I - R E S I D E N T E 

( 7 . " } 

O b N e r % ' a e f o n e i 9 

( 1 S e hará la comprobación ¿el nombre de la Sodecni! por i:l original del Rrgiamento que la misma debe tener tn su peder. 
(2.") Idem Idem, por lo que conste en dicho Rt g!aii¡ento original. 
( 3 . A ) Idem Idem, por ¡a nota de este Gobierno que dt b; encomrarse eítstnpíitln en e) repetido Reglsnienio. 
( 4 a) Idem Idem, por el seta de constitución que debe obrar en poder del Secrcíerio de la Sociedad. 
( 5 . * ) Idem Idem, por las gestiones que practique la Alcaldía. 
(6.*) Idem Idem, por el acta de constitución o renovación de las Juntas, remitiendo separadamente ci nombramiento de todos 

componen, con expresión de sus respectivos cerges. 
( 7 . " ) Todas las que considere aportunas la Alcaidía 

¡.'.¿ii'iCK.s q j e l a 



n 

M í ¡ 

S U B A S T A S 

MINISTERIO DE FOMENTO 
DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚ

BLICAS 
C a t u l n o H v e c l n a l e » 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 24 de abril último, y ha
biendo sido suspendida la subasta de 
las obras del camino vacinal de la 
carretera de Adanero a (jijón a la 
de VMacastfn a Vigo a León (pro
vincia de León), Sección de ios seis 
primeros kilómetros, esta Dirección 
general señala el dfa 23 de octubre 
próximo., con los plazos y fechas que 
se detallan en el adjunto cuadro, 
para celebrarse la subasta de las re
feridas obras, con las mismas condi
ciones y modelo de proposición que 
figura en la orden de esta Dirección 
general d i 2 de agosto del comente 
año, publicada en ia Gaceta de Ma
drid de 5 de agosto, antxo núm. 1, 

.página 375.=Madrid, 19 de sep
tiembre de 1917."Relación de su-
bastas =Pro«lncla de León.-'Nom-
bre del camino: de la carretera de 
Adenaro a G/idn a ta de Villacastin 
a Vig ) a León (Sección de los seis 
primeros kilómetro:).—Presupues
to de c. ntrrfta de la parte que 
a b c ü E directamente el Estado: 
146.456.25 pesetas. = Presupuesto 
de cor.tiata de la parte que s e tbo-
nsrá con ui auxilio en metálico que 
depotitaíAn los Ayuntamientos: pe
setas, a.o95,50. =* Presupuesto de 
contrata que sirva de bise a la su-
bastí: pesetas, 154.85l.TS.—Piezo 
de fjxución: tños económicos, 
3.—Anuaiidades.-=Aflo 1917.«=Por 
cuenta del Estado: pesetas, 30.000. 
Por cwenia del Ayuntamiento: pe
setas, 8.395,51) ««Total: 38.395,50 
ptas.="Ar!o t918.=Por cuenta dei 
Estedo: ptas., 50.000.=Por cuenta 
del Ayuntamiento: 00.=»Total pese
tas., 50 OüU.—Año 1919.=Por cuen
ta del E/la'jo: 66.456,25 ptsetas. =-
Por cuenta di l Avuntumlento: 00.=» 
Total pUs., 66 456,25.=«Fe':ha en 
que se celebrara ¡a subasta, 23 octu
bre.«Fecha en que empieza la ad
misión de pliegos, 26 septiem-
.t>re.=< Fecha t-n que termina la 
admisión de plltgos: eritrtgados di-
rectatnente en la Jífatura de Obras 
públicas, 18 octubre; remitidos por 
correo csnitiodo a la Jefatura 
de Obras púb i^as, 22 octubre.= 
Madrid, 19 de septiembre de 1917. 
(Qnceln<\e\ dina", il>; se|itiembro de Wl"!) 

»;«owmi«o jm'K D»I. oistRrto 
y¡ í / v . r . n : J J ,K:Í':A r R O v ( . - / r i A . 
Higo sabEr: Que por D. José Vá

rela Fernández, vscino de La Silva, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de ests provincia on el día 18 del 
mes de septiembre, a !ÜS ülez y 

. t r e m í a minutos, u n a solicitud de r&-
g l s í r o pidiendo 20 pertetienclHS para 
lu mina á¿ huiia üainada Josefina, 
sita ÍÍ . I 'os prir.-.jís El Saraco, La Ca
brita y E! Polón, termino de Monte-
alegre y Lfi Si:vj, Ayuntamienio de 
Villsgatón. Hsce la designación de 
Jas c i l i idas 20 pertenencias, en la 
forrea fIgulente: 

Se tomará como punto de partida 
el irsguio NO. d'.' un prado propie
dad Francisco Topeta, Vecino de 
Montea'f gre, que existe en el sitio 
denurntoado E¡ Sarnco, y de éste se 

medirán al N . 100 metros, colocan
do la 1.a estaca; de ésta al O. 500, 
la 2.*; de ésta al S. 400, la 3.*; de 
ésta al E. 500, la 4 y de ésta con 
300 al N . , se llegará al punto d« 
partida, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias solicita
das. 

V habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de terceto. 

Lo que ss enuncia por medio del 
presente edicto pera que en el tér 
mino de sesenta dias, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
sedán previene el art. 24 de !n Ley. 

E! expídlent» tiene núm. 5.911. 
León 21 de septiembre de 1917— 

A Xe villa. 

Hago saber: Q je por D. Leonar
do AlVdrez Reyero, Vídno de León, 
en representación de D. Manuel 
Aramendla Larrimbe, vecino de Pon-
ferrada, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
día ¡9 del mes de septiembre, a ias 
once horas, una solicitud de r¡ gfstro 
pidiendo 23 pertenencia; para la 
mina de hierro llamadn Santo Ta-
más, sita en el paraje El Tollar, tér
mino de Santo Tomás de las Ollas, 
Ayuntamiento de Ponferrada. Hsce 
la deslgnacón de las citadas 20 per
tenencias, en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
una calicata existente junto al cami
no de Sanio Tomás de las Ollas, en 
el referido paraje, y de él se medi
rán al S. 100 mitro >, colocando la 
1.a estaca; de ésta al E 500, la 2.a; 
de ésta al N. 400, la 3.»; de ésta al 
O 500, la 4 y de ésta al S. con 
300, se ll'-girá al punto de partida, 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar esta In
teresado que t'ene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha ai. 
mitldo dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio ds 
ítreero. 

Lo que se anuncia por medio dei 
presentí edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados desde 
su fechrf, puedan presanter en e! 
Gobleres civil sus oposiciones ios 
que se consideraren con derecho ai 
todo o parte del terreno solicltndo. 
según previene el art. 24 de Ir Lev. 

El expedienta tiene «I núm. 5.912. 
E.R-ír, 21 da septiembre de ÍSl7.>" 

/ . Revilla. 

OPÍCINAS DE HACIENDA 

TESORERÍA DE HACIENDA 
D E L A I'ROVINCtA D E LEÓN 

Anuncios 
En las certlflcaciOües de descu

biertos expedidas por la Teneduría 
de Libros de la Intervención de Ha
cienda y por ios Liquidadores del 
impuesto de derechos reales, se ha 
dictado por esia Tesorería, la si
guiente 

tProv¡iiencia.**Con arreglo a lo 
dispuesto en el párrafo 3.° del ar
ticulo 50 de la ¡p.siracción de 23 de 
abril de 1900, se declara incursos 
en el 5 por 100 del primer grado de 
apremio, a los individuos compren

didos en la siguiente relación.—Pro-
cédase a hacer efectivo el descu
bierto en ta forma que determinan 
los capítulos IV y VI de la citada 
Instrucción, devengando el funcio
narlo encargado de su tramitación, 
los recargos correspondientes al gra
do de ejecución que practique, más 
los gastos que se ocasionen en la 
formación de los expedientes.—Asi 
lo proveo, mando y firmo en León, a 

( R e U e l ó n 

22 de septiembre de 1917.—El Te
sorero de Hacienda, José M. de 
Aparicl.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para cono
cimiento ds los interesados y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 51 i ' , la repetida Instrucción. 

L»ón 22 de septiembre de 19)7.— 
El Tesorero de Hacienda, José M. 
da Aparici. 

que se cita) 

N O M B R E S V E C I N D A D C O N C E P T O 
I M P O R T E 

Ptas. Cte . 

D. José A Varez Cadenas.. IBalouta (Candín) . (Derecho reales, f 28 80 

León 22 de septiembre de 1917.=-EI Tesorero de Hacienda, José M . 
de Aparicl. 

En las relaciones de deudores de 
la contribución ordinaria y acciden
tal, repartida en el tercer trimes
tre del corriente año, y Ayuntamien
tos de los partidos judiciales de Ria-
ño y S.hagún, formadas por el 
Arrendataria de la recaudación de 
esta provincia con arreglo a lo esta
blecido en el art. 59 de la Instruc
ción de 26 de abril de 1900, he dicta
do la siguiente 

<Providencia. =«No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondientes 
ai tercer trimestre del corriente año, 
los contribuyentes por rústica y de
más conceptos que expresa la pre
cedente relación, en los dos perio
dos de cobranza voluntarla señala
dos en los anuncios y edictos que 
se publicaron en el BOLETÍN OFI

CIAL y en la localidad respectiva, 
con arreglo a lo preceptuado en el 
art. 50 de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900, les declaro incursos 
en el recargo de primer grado, con
sistente en el 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas, que marca el ar
ticulo 47 de dicha instrucción; en 
la Inteligencia de que si, en el tér
mino que fija el art. 52, no satisfa
cen ios morosos el principal débito 
y recargo referido, se parará al 
apremio de segando grado. 

Y para que proceda a dar la publi
cidad reglamentaria a esta providen
cia y a Incoar el procedimiento de 
apremio, entréguense los recibos re
lacionados al encargado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la recaudación de 
coitrlbuciones, en el ejemplar de ¡a 
factura que queda archivado en esta 
Tesorería. 

Asi lo mando, firmo y sello en 
León, a 21 de sitptlembre de 1917.= 
El Tesorero de Hacienda, José M . 
de Aparicl.» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referí la 
instrucción, se publica en el BOI.E • 
TIN OFICIAL de ¡a provincia para ge
nera! conocimiento. 

León 22 de septiembre de 1917. 
El Tesorero de Hacienda, José M . 
de Aparicl. 

Alcaldía constitucional de 
Jfioseco de Tapia 

Por renuncia del que la desempe-
ñ b i , se halla Vacante la plazi de 
Médico titular de beneficencia mu-
ríclpal de este Ayuntamiento, dota
da con el sueldo anual de 500 píse
la», pagadas por trimestres vencidos 
del presupuesto municipal, con la 

obligación de asistir a 16 familias 
pobres, o las que en lo sucesivo sean 
declaradas como tales, y practicar el 
reconocimiento de quintas y demás 
que constan en el pü tg i ae condi
ciones que se halla al público en es
ta Secretaria municipal. 

Los aspirantes, que habrán di ser 
Licenciados en Medicina y Cirugía, 
presentarán sus instancias,documen
tadas, en dlchi Secreta la. en ei pla
zo de treinta dias. a contar desde la 
publicación del presente edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

R OSÍCO de Tapia 18 di septiem
bre de 1917.—El Alcalde, Gaspar 
Zapfco. 

Alcaldía constitacioml de 
Barrios de (.una 

Con esta fecha se presentó ante 
mt autoridad, Jo&é A Varez, Vecino 
de esta localidad, m 'Uife»ia idJ que 
el día 12 da agosto último s a üus :ntó 
ds su casa na esposa R la Roirí-
gjez Arias, sin qje pusdi precisar 
ios m ivllesqie la tuyi i i in is¿ ' i ¡ a 
la fugi; cuy is señjs son ias siguien
tes: Bdíid55a/ios,peiociswftj, es
tatura r-íg-ilur, fronte es^cioia, 
ojos azuces, ceju al pelo, luriz 
eg'iileña, bjea grande, o lo r rubio; 
viste con arrrgoal país. 

Se ruegi por tanto, a las autori
dades, asi civiies como mi iUies, 
la busca ycuptura d= diefu s-ñora, 
y c^so de ser hiblda, la purgan a 
mi disposición, para yo hacerlo a la 
de su m ¡rido. 

Los Barrios da Luna 10 de sep
tiembre de 19i7.=El A'CUIÜB, Flil-
b-jrto Suirez. 

Alcaidía constitucional de 
Astorga 

Según me participa la v.cina de 
esta ciudad Jacinta Fernán-i z, en la 
tarde del 17 del actual cusr.paiedó 
de su domidlio su hijo Mail,i¿ G n-
zál?z Fernández, soltero, jornaiera 
y ne 17 añes de edad, sin que sepa 
su paradero, aunque ha oído tlvclr 
debió dirigirse hacía Ca&tilia con 
otros dos muchachos descom cides. 
Las señas del indicado ¡oven son 

las siguientes: 
Estatura alta, delg ¡do. cara larga, 

color trigueño; tiene calvas y p o l i 
llas en la cabeza; viste panta ón de 
pana negra, blusa iatgi di dril cUro, 
camisa azul pálido, boina y ulp.irgi-
tas blancas muy usadas. ' 

Se ruega a ias autoridades proce-
cedan a la busca y detención de di-



cho sujeto, conduciéndole a su do
micilio. 

Astorga 19 de septiembre de 1917. 
El Alcalde, Rodrigo M. Gómez. 

Alcaldía constitucional de 
San Emiliano 

Según me comunica Segundo Ro
dríguez, vecino de La Majúa.de este 
término municipal, hace próxima-
menie un mes desapareció de ios 
terrenos de aquel pueblo, una novi
lla de su propiedad, de las señas si
guientes: Edad dos años, pelo par
do oscuro, con una M lischa a t i 
jera detrás del garrón derecho, y 
lleva una campánula. 

La persona o autoridad en poder 
de quien pueda esiar depositada, lo ; 
comunicará a esta Alcaldís. 

San Emiliano 20 de septiembre de ' 
19I7.«=E1 Alcalde, José Garda Ri- ; 
Vero. 

Confeccionada la matrícula In
dustrial por ios Ayuntamientos que 
a continuación se detallan, para el 
año próximo de 1918, está expuesta 
al público, por término de cdio dias, 
en la respectiva Secretaria munici
pal, a fin de que ios contnbjyentcs 
por dicho concepto del coirespcn-
diente Ayunfarmesiío. pmásn hacer, 
dentro del plazo citado, !;;.-. icclama-
Clones que senn justss: 

Csmpo da Villavidel 
Ccstriilo oe ios Pohfézsres 
Gorullón 
Ligima de Negrillos 
Sama Coloroba á9 OxattiQ 
Santa Cristina de Valaia.-klgal 
Vilíadscanes 

E! proyecto de presapuesia muni
cipal ordinario de los Ayiir.Umien-
tos que o conílnuacló» ?c. citan, que . 
Si? de regir eu el próximu ano de 
19!8, se halla expuesto ••; público, 
por término de quince óias, en la ' 
respectiva Secretaria munioyal, cen 
c-.l fb de que los conlribuyiiúes del 
correfpondteflleAyuntRtnUsato, <>ae-
tiat! hacer, de'tlro da é'izho plaza, 
las rtclamacior.es que soan ÍUSÍES: 

Gr;¡defes 
Mansllla M.iycr 
San Mlüíin de ios Cabai'eros 

Don ViceiUñ Gaicfa Alonsu, Alcal-
d* constüccionai de M.•••tanza. 
Hago sobtr: Que lir.bié!; ¿OÍB acor

dado per ¡a Juma ir.unldpal de mi 
pref.ldenda la impo?lc!A3 de arbi
trios t.xtracrdinírlos st-bre los er-
tlculps no comprendidos en !s iarr 
(a i " de consomos, y qira exprés» 
la que se inserm n connr.uación, a 
fiü de, cubrir e) déficit tiei presu-
purste ordinsrlo de este: Municipio 
i» ti ello 1918. aíí como también el 
solicitar del Sr. Q&iwriu'or civil 
In «ícesaria autor Izaciin para su 
cetro, quedan txyuestcs vi público 
¡os acuerdos de r t fcrenm aá 1» Sa-
«fetarto ¿el Ayuntamiento por ei 
vísxr. áe. quince áí»$ h á b l í A ? ; deran-
te ei cual poitáu prwzmar las re-
cíam!.cloue3 que #s.timsii proceden-

los r*'igsdo.; a s¡ í-:.facerlos; 
Bilvirtiéndoss qua. paárfo áicliLi pla
zo, no será atendida til'^'-ina de las 
que se produícan. 

TAR!FA 
Artículo: oajs.-URtó.^: 100 kilo

gramos.—precio ni-d!.-, <:» la uni
dad: 2 pesetas.—Arbiííio: SO cénti
mos de peseta.- Coitsmno calculado 

durante el año: 385.010 kilogramos. 
Producto anual: 1.925 05 pesetas. 

Articulo: leña.-Unldad: 100kilo
gramos.—Precio medio de la uni
dad: 2 pesetas.—Arbitrio 50 cénti
mos de peseta.—Consumo calcula
do durante el año: 300.000 kilogra
mos.—Producto anual: 1.500 pese
tas. 

Total, 3 425,05 pesetas. 
Lo que se anuncia en cumplimien

to y a los efecos de lo preceptuado 
en la regla 2.a de la Real orden-cir
cular de 3 de agosto de 1678. 

Matanza a 19 de septiembre de 
1917.—El Alcalde accidental, Pedro 
Pastrana. 

Alcaldía constitucional de 
Bercianos del Páramo 

Según me participa el Vecino de 
este pueblo, Cándido Castriilo Ro
dríguez, en la madrugada de hoy 
le fué robada de su casa, la ca
ballería de las señas siguientes: Un 
macho de 12 años de edad, alzada 
1,460 metros, o sea 7 cuartas, próxi
mamente, pelo rojo, con algunos pe
tos blancos en el lomo y pescuezo de 
rozaduras del aparejo y collera; es 
de vista alegre; tiene la cola pelada 
y herrado de las cuatro extremida
des; lleva csbfzada de material, in
cluso el ramal, aparejo de castille
jos y retranca de material: todo usa
do y sin cincha. 

Por tanio, ruego a los Sres. Alcel-
Ai ». Guardia civil y demás depen
dientes del orden público, que sean 
det-n-.kios los üutores, con dicha ca
ballería, y los pongan a disposición 
de esta Alcaldía. 

Bercbnos d-:t Páramo 23 de sep
tiembre de 1917.-=Bi Alcalde, Ma
riano Prieto. 

; Alcaldía constitucional de 
Carrucedelo 

Ales efectos del articulo 161 de 
la ley Municipal, quedan expuestas 
al f übllco f.n ia Secretaria municipal, 
las cuentes de los cños de 1901, 
que fueron devueltas ¡.or Sr. Gub-.r-
üudor civil para ser rehechis, y tes 
de 1915 y 1914. 

Carrscedelo 22 de septiembre de 
; 1917.=EI Alcalde, Francisco Fer

nández. 

• Alcaldía constitucional de 
Albures de la Ribera 

Por término ce quince dias se 
hallan expuestas •••\ público en la 
Secretarla de t ste Ayuntamiento, las 
cuentas munlcipiilss dei mismo co-
riesptindiemes a! cfto de 1916, con 
el fin de que- daranle dicho plazo los 
Vecinos puedan examlna'irs y pro
ducir las reclamaciones que crean 
justas. 

Aibares ds la R bera 25 de sep-
tlenbra de 19i7.=-5l Alcalde, Ma
nuel Garrido. 

Alcaldía constitucional de 
Pa/'ares de los Oteros 

Para OÍ!" rrcteniscicnes por tér
mino quince rtla-s, se hallan cx^u-i-s-
tos al público en esta Secretarla, ¡as 
cuentas municipales correspondlen-
t is a los años: de 1015 y 1916, y el 
presupuesto ordinario de este Aynn-
tí-nilsnto que ha de regir en el pró
ximo año de 1918. 

Pajares de los Oteros 22 d,̂  seo-
tierobre de 1917.=E| Alcalde, Hlpó-
IHo F. Liamazores. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Colomba de Curueño 

Por conveniencia y asuntos pro
pios del que la desempeñaba, se ha
lla Vacante la plaza de la beneficen
cia municipal de este Ayuntamiento, 
dotada con 1.U00 pesetas anuales 
cobradas por trimestres vencidos, 
con la obligación de asistir a 50 fa
milias pobres. 

Puede igualarse el favorecido con 
esta plaza, con 300 y pico vecinos : 
pudientes del Ayuntamiento y otros 
Varios de los Ayuntamientos inme-
dlatos, como tenía el que cesa. 

Los solicitantes, que han deser ! l -
cenclados en Medicina y Cirugía, 
presentarán sus Instancias en esta 
Alcaldía dentro del plazo de trein
ta dias, después de publicado este ; 
anuncio eu el BOLETÍN OFICIAL. 

Santa Colomba de Curueño 23 de 
septiembre de 1917.—EI Alcalde, 
Modesto Fernández. 

Alcaldía constitncional de 
Valverde de la Virgen 

Por hallarse desempeñada interina
mente, se anuncia para su provisión 
en propiedad, la piazi de Médico 
titular de este Ayuntamiento, con 
la dotación anual de 500 pesetas 
en el presupuesto de 1918, y en el 
actual sólo 250 pesetas, pagadas por 
trimestres Vencidos de los fondos 
municipales, con la obligación de 
üilstlr a 25 fjmiüas pebres, practi
car lo» reconocimientos en las ope
raciones de quintas y fijar su resi
dencia áitttro del Manlcip o. 

Los aspi antes, que habrán de ser 
licenciadas en Medicina y Cirugía 
y pertenecer al Cuerpo de Médicos 
titulares, presentarán sus solicitu
des en esta Secretarla municipal en 

' el término de treinta días hábiles, 
a contar desde la inserción del pre
sente anuuclo en el BOLETÍN OFI
CIAL. 

ValVerde de la Virgsn 20 da sep
tiembre de 1917.—El Alcaide, Pedro 
García. 

Alcaldía constitucional de 
Vitlaobispo de Otero 

Formada» por los respectivos 
i cuentadantes las cuentas municipa-
, les de este Ayuntamiento corres-
. pondlentes a los ejercicios de 1914, 
: 1915 y 1916, se bailan expuestas ai 

público en esta Secretario municipal 
por espacio de qmnc« días, para oír 
reclamaciones; bien entendido, que 
transcurrido dicho plezo, no serán 
admitidas 

Vlliocjbispo de Ot^ro 24 de sep
tiembre de 19l7,"»Ei Alcalde, An
tonio Alonso 

Alcaldía constitucional de 
Val de San Lorenzo 

Resultando un déficit de ¡.781 pe-
, setas en el presupuesto municipal 
.. ordinario de g.vstcs s Ingresos fbr-
. mndo pars el próximo año de 1918, 

sin haber posibiürtRd de conseguir 
la niVilíclón, el Ayuntamiento y 
junta, rara cubrir el mismo, acorda
ron proponer -'ti Sr. Gobernador ci
vil la Imposición da mi arbitrio mó
dico cx'.raordinnrlo de 25 céntimos 
de peseta en unifed de ICO kilogra
mo* seb.-e los arlículos tarifados ds 
paja y leña que ce consuman du
rante dicho ejercicio, cuyo consu
mo se calcula en 712.400 kilogra
mos, que no excede este arbitrio 

i del tipo medio que tienen estos ar^ 
' tlculos en la localidad, y que vienen 
( a producir las 1.781 pesetas que 
; constan de déficit. 
I Y para que conste y a fin de reml» 
! tlral Sr. Gobernador civil con ob-
) jeto de que ordene su inserción en 
i el BOLETÍN OFICIAL para oir recla-
• maciones por quince dias, firmo el 
5 presente en Val de San Loreizo « 
! 24 de septiembre de 1917 = E I AU 
! calde, Pedro Priego. 

| JUZGADOS 

: Don Manuel Gómez Pedrelra, Juez 
| de primera instancia de León. 

Por el presente y tercer edicto, y 
. de conformidad con lo dljpue.ito en 

el articulo cuatrocientos de la ley 
' Hipotecaria, se cita por término de 

ciento ochenta días a D. Antolín 
Domínguez, o sus herederos, y a to-

l das cuantas personas se crean per-
.• judlctdas con la promoción del ex-
; pediente de dominio de una casa 
' señalada con el número cinco en la-
' calle del Teatro, de esta ciudad, que 
' vendieron D * Emilia Domínguez 

González, asistida de su e s p o s o don 
Daniel Calvo Pérez y D. Eustasio 
D.>ming'iez Dftz, a D. Victorino 
Fernáüd.z Ramos; prevhiléndaies, 
que de «o com;'3racer dentro del 
término f i jado, se acordará su ins
cripción en el R iglstro de la Pro
piedad. 

Dado en León a Veintiuno ds sep
tiembre Ue mi! novecientos dieci
siete. =HMue i G-5miZ.=De su or
den, luis F . Riy. 

González (Santlog)), h l j o d s Ma
nuel, y Jacinto GjüZilez, hijo de 
J.;an, que dijeron ser vecinos da esta 
ciudad, OiHe da R tnueva, procesa
dos por infracción de la ley d i Pes
ca, comparecarán ante e! Juzgado 
de instrucción de León en el térmi
no de di :z dias, ai obj no de n jtifí-
cark'? el auto de procesamiento y 
r e c i b i r á s Indagitorla; apercibidos, 
que de no Verificarlo en dicho tér
mino, serán declarados rebeldes y 
les p a r a r í el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

León E 25 da septlembrii d J 1917. 
E Jaez d s Instrucción, Manuel Gó
mez. «-Si Sicretario, Luis F. R;y. 

Don Minuel Gómez Pádrelro, juez 
de instrucción de este partido. 
Por el presenta edicto, h go sa

ber: Qus en este Juzgado s s sigue 
musa criminal de oficio con el nú
mero 156 dei corriente a ñ o , en Vir-
ttttl de hab.rles sido ocuparles unos 
robos •!« tnefal por la Guardia civil a 
Jysé y Snntiago Farnández Vscinos 
de ekt t capital, los cuales dicen ha
ber sirio hal lados en ¡as ba l sas del río 
B: r s :e ' g i ; habiéndose acordado en 
provldeitciM de esta fecha I amar a 
cuant-is personas se crea-i duetUs de 
los mlsnvrs, ptira que dentro de! tér
mino diez dbs comparezcan ante 
«¡ta Jwzgido n decisrar y ofrecerles 
ol prect'.dimiento con arreglo a de
recho. 

Dodo en León a 18 de septiem
bre d- !9i7.=Ma!iuel G,5mez.= 
D. S. O., LuIsF. R y. 

Don Tomas Pajares Liéb.¡na. Sacre •• 
tirio del Juzgado municipal de En -
dnedo, 
C'írtiflco: Que en los auto? de 

juicio verbal civil promovido por 



Cíndláo Alonso Cuesta, contra Ma
nuela Ballesterci Zamora, recayó la 
wntencia cnyo enabezamlento y 
parte dispositiva. 4icer.: 

«íen/f nc/i/.—En el pueblo de En-
cinedo. a quince de septiembre de 
mil novecientos diecisiete; las soña
res O Andrés Vega Arias. O Mel
chor L íbera Cerrera y D. Santos 
Rodríguez Lordén. Juez y Adjuntos 
que componen este Tribunal muni
cipal, hen visto y examinado el pre
sente juicio verbal civil, seguido en 
rebeldía:—Resultando que por don 
Cándido Alonso Cuesta, mayor de 
edad, viudo y vecino de La Cuesta, 
Ayuntamiento de Truchas, se pre
sen t í dtmpnda para juicio verbal ci
vil contra Monuela Ballesteros Za
mora, meyor de edad, Viuda y tam
bién vecina que fué de la Cuesta, y 
lioy se Ignora su residencia, en re
clamación de cuatrecientas pesetas, 
procedentes de una fianza que hi
zo po la demandada en el pueblo de 
Rcb edo de Losada en once dé no
viembre de mil novecientos tres, 
que fué quedarle fledcr tolldarlo per 
lot, pasajes que la demandada nece
sitó pera emigrar cen su fcmiüa a ia . 
Arréric»; 

Parte dispositiva.—Consideran
do también que, de la prueba exami
nada, aparece probado evidentemen
te que la demandada debe al deman
dante la cantidad de cuatrocientas 
peseta»: Vistos los autos, 

Fallamos: Que detemos de con
denar y condenamos, en rebeldía, a 
la demandada Manuela Ballesteros 
Zamora, para que dentro del térmi
no de quinto dia satisfaga al deman
dante Cándido Alonso, las cuatro
cientas pesetas reclamadas, con más 
el pago de las costas.—Pues por es
ta su sentencia, lo pronuncian y fir
man dichos seftores: de que certifl 
ce—Andrés Vega—Melchor Lléba-
na—Santos Rodríguez.—Tomás Pa
jares, Secretario. > 

Y para dar cumplimiento a lo acor
dado, expido la presente, Visada por 
el Sr. Juez municipal, en Bnclnedo a 
diecisiete de septiembre de mil no
vecientos diecisiete.—Tomás Paja
res.—V.0 B.": Andrés Vega. 

Don Francisco Mallo Nlsta!, Jaez 
municipal de Caballas-Raras. 
Hago ssber: Que en este Juzgado 

municipal se halla vacante la plaza 
de Secretario,y se ha de proveer con 

arreglo a lo dispuesto en la ley or
gánica del Poder judicial y Regla
mento de 10 de tb II de 1871, den
tro del plazo de quince día;, a con
tar desde lapubllcaclón de esteanun-
clo en el BOLETIN OFICIAL. 

Los aspirantes, deberán acompa
ñar ala solicitud las certificacio
nes que dicha ley exigí, asi como la 
de examen y aprebadón a que el 
Reglamento se refiere. 
' Cabanas-Raras 20 de Septiembre 

de 1917.—El Juez, Francisco Mallo. 

ANUNCIO OFICIAL 

Don Luis Ochotorena Sánchez, pri
mer Teniente del Regimiento de 
Lanceros de Farnesios, 5." de Ca
ballería, Juez Instructor del expe-
dieate seguido contra el recluta 
destinado a este Regimiento, Juan 
Vlñueia Sáez, por haber faltado a 
concentración. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo al mencionado re
cluta, natural de Robledo, provin-
cía de León y avecindado en La Ro-
bla, provincia de León; es hijo de 
Santiago y Teresa, de estado solté-

I ro, de 22 «Ros de edad, de oficio 

jornalero, para qi:» en el término de 
treinta días, a contar desde la publi
cación d í la presente en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León, comparezca 
en este Juzgsdo militar, que tiene su 
resldenca en el cuartel del Conde 
Ansúrez, en esta plaza, para que 
responda de loa cargos que le resul
tan en el expediente que contra el 
mismo instruyo por falta de concen
tración; bajo spc-rclblmiento de ser 
declarado en rebeldía, caso de no 
comparecer en dicho plazo, siguién
dole el perjuicio a que baya tagar. 

A su wz, en nombre de S. M . el 
Rey (Q. D. G ) exhorto y requiero 
a todas las autoridades, asi civiles 
como militares y sgsntes de la poli
cía judicial, pura que procedan a la 
busca y captura del citado individuo, 
siendo conducido, caso de ser habi
do, a esta plaza y a mi disposición 
con las srguTidades conventer.tes; 
pues asi lo tengo acordado en dlli-

j gencia de este dia. 
i Dada en Valladolld a 4 de. sep-
1 Hembra de 1917. =»LuisOfhotorena. 

AÑO DE J917 

P R O V I N C I A D E L E O N 
MES DE JULIO 

Esttulistica del movimiento natural de la población 

C A - T T S A . S 

1 Piebra tifoidea (tifo abdominal) (1) 
8 Tifo exantemático (2) - - - . • • • • . . . . -
5 Fictire Intermitente y caquexia palúdica (4) 
4 V(TOela(5). 
5 Sarampión (6). 
8 Escarlatina (7) 
7 Coqueluche (8V - ,-
8 Difteria y crup (9) 
0 Gripe ( 1 0 ) . . . . . . . . 

10 Cólera asiático (12) 
11 Cólera nostras (13) 
18 Otras enfermedades epidémicas (3,11 y 14 a 19) 
15 rnberculosis de los pulmones (28 y 29) 
14 Tuberculosis de las meninges (30) 
15 Otras tuberculosis(51 a 35) 
16 C t e s r y otros tumores malignos (3a a 45) 
17 Meningitis simple (el) • • • - - • • • • 
18 Hemorragia y reblandecimiento cerebrales (64 y S5) 
19 Eníemedades orgánicas de! corazón (78) 
20 SionqulHs aguda (88) 
81 bronquitis crónica (90) 
88 Neumonía (92) • 
85 Otí¡-.s enfermedades del aparato respiratorio (excepto la t i 

sis) (86,87,88,91 y 93 a 98) 
24 Afecciones del estómago (excepto el cáncer) (102 y 103).... 
25 Diarrea y enteritis (menores de dos años) (104) 
26 Apendicítlsytifütls (108) 
87 Hernias, cbstrucclones intestinales (109) 
88 Cirrosis del hígado (113) 
89 Nefritis aguda y mal de Brlght (119 y 120) 
30 Tyrr-res no cancerosos y otras enfermedades de los órga

nos genüales de la mujer (128 3 132) 
51 Septicemia puerperal (íiíSie, peritonitis, flebitis puerpera

les O 37) 
32 Otros accidentes puerpeieles(134, 135, 138 y Í5S a 141)... 
33 Debilidad congénita y vicios de conformación (150 y 151)... 
34 Senilidad (154) 
35 Muertes violentas (exceptó el suicidio) (164 a 186) 
36 Suicidios (155 a 165) 
37 Otrss enfcrmedodBs (20 a 27, 36,37. 58,46 a 60,62,63, 66 a 

78 80 a 85 99,100, 101.105, l i » , 107, 110, 111, 112. 
114 8 118. 121 a 127, 133, 143 a 149, 152 y 155) 

58 Enfermedades de$conocidas o mal Jaiinidns (187 a 189) 

ftútn«KO 

rfctuucío-

TOTAL-

12 
2 
» 
4 
7 
7 

4 
50 
3 

15 
18 
21 
53 
44 
32 
12 
14 

51 
5 

40 
1 
7 
2 

12 

1 
1 

22 
27 
20 

1 

90 
25 

587 

AÑO DE ¡917 

P R O V I N C I A DE L E O N 
MES DE JULIO 

Esí&álsiieü dei movimiento natural de la poblaci; 

Pc^lacién.. 399.790 

L Nacimientos (1) 
Defunciones (2) 

i Matrimonios. 
NCMERO DE KRCHOS. 

978 
587 
171 

P o r I . O O O b a M i m t u 
i, Natalidad (3).- . 2,45 
>! Mortalidad (4).. i 1,47 
f Nupcialidad....; 0,43 

m w M ' Varones.. 
! Hembras. 

533 
445 

León 15 de septiembre de 1917.—El Jefe de Eitadfitica, F. Pérez Olea. 

NÚMERO DE XACIDOS 

• Legítimos. 
\ Ilegítimo:. 

•< Expósito?. 

TOTAL. 

918 
3 i 
26 

978~ 

, Legitimo^ 
i Ilegítimos 
• Expósitos 

TOTAL... 

21 

21 

Varones•. 
Hembras. 

NÚMERO DE FALLE- / Menores de 5 años 
«Dos (5) \ De 5 y más artos. 

En hospitales y casas de salud. -. 
En otros establecimientos benáfic 

TOTAL. 

312 
275 

170 
417 

25 
17 

40 

León 15 de septiembre de 19!7.=E1 jeía da Estadística, F. Pérez Olea 
ÍI) .ucluyua lev, nartiáo., maenaei. 

¿fc «ottrildaruu iiftettíoA muartoa l»w qiia ttsusc t a lur.prT.Oí -» .on í r t u T i T t n d » -
aua de Tfcui;:aa»ir-j h o n t í . 

í'¿) .1.: meiavan ¡at ddluaeiom:-- de lo,: nucuba ü iu í r r tM. 
{a> J i m CüífcffinaTe A» raJiwe a ]of nacidoít 7 j *£>#. 
(4) Tmí>ién.->* ¡i* pf.M<*¡adidi> da l i> . , nacidos mu«rc. ,a par* ciicuir.:- ««la ruwei.Tii 
(5) \ .> t,* ic ic l izvvi los nacfdiw muArto» 
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